
\JBIICA DEL

ue, la Ley N' 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Eslado, establece los principios
la base legal para iniciar el proceso de modernización de la gestión del Estado, en todas sus

Huaraz - Ancash

RESOLUCION D ALCALDIA N"27O. o 1.MD

lndependencia, 28 de septiembre de 2021,

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRJTAL DE IIYDEPEITDENCIA

VISTO: Memorándum N"083-2021-MD|/A de fecha 24 de septiembre, el Titular de Püego presenta la

Delegación de Facultades Administrativas y Resolutivas a la Gerencia Municipal, Gerencia de administración y

Finanza y Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural; lnfome Legal N'279-202'1-MDl/GAJ/ELCS.

CONSIDERAITDO:

Que, el articulo 1940 de la Constitución Poliüca del Peú, modificado por el Artículo Único de la Ley No

0305, establece que las municipalidades son los órganos de Gobierno Local, con autonomía política,

conómica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con lo dispuesto
en el Artículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades -Ley N" 27972, en el que
se establece que dicha autonomía radica en la facultad de e.iercer actos de gobierno, admrnistrativos
y de administración con sujeción al ordenamrento juridico;

o

!Y/

nstituciones e ¡nstancias, con la final¡dad fundamental de obtener mayores niveles de eficiencia;

ue, en su artículo 85'inciso 85.3 de la norma precitada establece i4 /os órg a n os j e rá rq ui cam e nteependientes se /es transfiere competencia para emitir resoluciones, con el objeto de aproximar a los
a d m i n i st ra d o s I a s facu ltad es administtativas que @ndeman a sus r,nfe¡eses,. As¡m¡smo, en su articu

'" Que, la Ley del Texto Único del Procedimiento Administrat¡vo General - Ley N" 27444,establece en
su Titulo Preliminar, articulo lV numeral 1.9, el principio de celeridad, el cual señala que: ,,euienes

participan en el procedimiento deben ajustar su actuación de tal modo gue se dote al tránite de ta
máxima dinámica posible. evitando actuaciones procesales que dificuften su desenvolvimiento o
const¡tuyan meros formalismos. a fin de alcanzar una decisión en tiempo razonable. sin que ello releve
a las autaridades del respeclo at debido procedimiento o vulnere el ordenamiento,, De'ígual forma el
afticulo 61 .1 prevé que Ia competencia de las entidades tiene su fuente en la constitució"n y en r. Éy,
y es reglamentada por las normas adminrskativas que de aquéllas se derivan, sienoo que tola eniioád
es competente para reafizar las tareas materiales internas necesarjas para el eficienie crrpr*,enlo
de su misión y objetivos, asi como para ra diskibución de ras akibuciones que se *lrrni,..n
comprendidas dentro de su competencia;

86" inciso 1. establece que son deberes de Ias autoridades respecto del procedimiento administrat¡voy de sus partícipes, los siguientes: ',Actuar d,entro del ámbito de su com,petencia y conforme a /os finespara los que les fueron conferidas sus atribudones

ue, dentro de los objetivos trazados por la gestión edil, se tiene como primordiales simplificar yoptimizar os procedimientos adminlstrat ivos, así como aseg urar la correcta y eficiente admin iskaciónmunicipal, para lo cual es necesari alad elegacrón de facu tades a la Gerencia Munici pal, Gerencia deAdministración y Finanzas, Gerencia de Desano lo Urbano y Rura enke otras con expresa einequívoca mención, a fin de que los procedimientos adminiskativos se adecuen a las necesid ades dey celeridad que se requiere para la atención de cada procedimiento,
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UCIÓN DE ALCALDÍA N" 7 1-

Que, el numeral 8.2 del articulo 8' de la Ley N' 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, señala que

el Titular de la Entidad puede delegar, mediante resolución, la autoridad que dicha norma le otorga,
salvo los casos expresamente previstos en la c¡tada normativa;

Que, el artículo 28' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, señala que la estructura

orgánica básica de la l\4unicipalidad comprende el ámbito administrativo, a la Gerencia Municipal, el

órgano de Auditoria lnterna, la procuraduria Publica Municipal, la Oficina de Asesoría Jurídica y la
Oficina de Planeamiento y presupuesto y los demás órganos de linea, apoyo y asesoria conforme lo

etermina cada gobierno local; y que en el presente caso se encuenkan establecidas en el Cuadro de
ignación de Personal aprobado con Ordenanza Municipal N'014 - 2015 - MDI y Reglamento de

rganización y Funciones aprobado con 0rdenanza Municipal N'008 - 20'17 - MDI;

Que, el articulo 38' de la norma citada, señala que el ordenamiento juridico de las municipalidades,

está constituido por las normas emitidas por los órganos de gobierno y administración municipal de
acuerdo al ordenamiento jurldico nacional y que las normas y disposiciones mun¡cipales se rigen por

los principios generales del derecho administrativo. Asimismo, el articulo 39 establece que las
gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a kavés de resoluciones y directivas;

Que, el literal 20 del artículo 20 de la precitada Ley Orgánica de Municipalidades, establece que son
atribuciones del alcalde, delegar atribuciones administrativas al Gerente Municipal; texlo concordante
con el articulo 27" y 39" parle in fine de la ley, cuando señala que la administración municipal está
bajo la dirección y responsabilidad del Gerente Municipal y otras gerencias que resuelven los aspectos
administratlvos a su cargo conforme a sus competencias mediante resoluciones y directivas;

Estando a los fundamentos expuestos, y en uso de las atribuc¡ones conferidas al Alcalde en el articulo
20' numeral 6) de la Ley Orgánica de Municipatidades - Ley N. 27972,

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRTMERo: APRoBAR la delegación de facultades administrativas y resolutivas a la
Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas y Gerencia de Desarrollo Úrbano y Rurai, a
fin de que los procedimientos administrativos se adecuen a las necesidades Oe simftiRcacibn
administrativa, para un desempeño eficiente y eficaz en la administración municipal,

DELEGACIóN DE FACULTADES A LA GERENCIA MUNICIPA"L:

1.1.- En Materia de Contrataciones de I Estado:

ALfRI

a) Aprobar el Plan Anual de Contrataciones (pAC) y sus modificaciones.

b) supervisar y efecruar er seguimiento al proceso de pranificación, formulación, aprobación yejecución oportuna del plan Anual de Contrataciones

c),Resolver ros recursos de aperación presentados ante ra rvruniciparidad, en ros procedimientos deselección cuyo varor referenciar sea iguar o menor a cincuenta urT (50 urT), conforme ar artícuro .f 
17del Regtamenro de ta Ley N" 3022s (án a¿eranteei,áéramánüi" '

d) Designar ar o ros árbitros en ra sorución de controversias durante ra ejecución contractuar, según rod¡spuesto en elarticulo 230 del reglamento

IRI14/
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RESOTUCIÓN DE ALCA

e) Disponer la ejecución de prestac¡ones adicionales o la reducción de prestaciones en el caso de
bienes, servicios en general, consultoría en general, consultoria de obra, y prestaciones adicionales

de obras que sean igual o superen las ocho UIT (8 UIT), siempre que se cuente con la asignación
presupuestal necesaria, conforme lo previsto por el artículo 32 de la Ley y los articulos 157 y 205 del
Reglamento de Ia ley de Contratac¡ones del Estado. Asimismo, autorizar el pago de mayores metrados

conforme al numeral 205,12 del Articulo 205' del Reglamento.

f) Designar a los integrantes de los Comités de Recepción de Obras, conforme lo establece el artículo
0B del Reglamento de la Ley N' 30225

signar a los integrantes titulares y suplentes de los Comités de Selección, asi como remover y

nar un nuevo integrante, de acuerdo a lo establecido en el artículo 44 del reglamento

Aprobar los expedientes de contratación y las bases de los procedimientos de selección, asi como
de las Adjudicaciones Simplificadas y Subasta lnversa Eleckónica en lo que conesponda, asi como
las derivadas de declaratorias de desierto, de acuerdo a lo dispuesto en los articulos 42, 47, 65 y 102
del Reglamento.

i) Suscribir contratos derivados de proceso de selección, sus modificaciones a lravés de adendas y
los contratos complementarios, en caso corresponda, de acuerdo con los articulos 32y 34 delaley y
los articulos 137 y 174 del Reglamento prevista en el artículo 35 de la ley y el articulo '147 del reglamento,

k) Aprobar las intervenciones económicas de obra, asi como designar al interventor de obra y modificar
su designación cuando sea necesario, según dispone el articulo 204 del reglamento y la directiva
vigente del 0SCE.

l) Requerir y aprobar la resolución de contratos, conforme a los artículos 207 del Reglamento.

m) suscribir y supervrsar todas las comunicaciones, actuaciones y actos vinculados a los pf0ces0s
de contratación, que deban realrzarse ante e Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado,
el Tribunal de Conkataciones del Estado y la Contraloria General de la República, entre otros,
gestionar las publicaciones que deban realizarse por mandalo legal y pedidos de información y
consulta que resulte necesario realizar ante otras ent¡dades vinculadas a la conkatación estatal, de

nformidad con lo establecid o en los artículos 48 y 49 de la ey y los arliculos 25,26 y 27 del
lamento de Ia Ley N" 30225.

n) Evaluar y aprobar la oferta económica que supere el valor referencial de la convocatoria enprocedimientos de selección de bienes y hasta el limite máximo previsto en ra Lev en cásó ¿eprocedimiertos de serección de ejecución de obras, de acuerdo con És artículos 2g.1 yh.z ¿. l. Lry
y 54.4 del Reglamento,

ñ) lniciar ras comunicaciones sobre ra presunta com¡sión de infracciones, actuaciones y otros actosvincurados a ros procedimientos, de contrata_ciones, que oeoen ,eatizarse ante er organismosupervisor de ras contratac¡ones der Estado - osce y er niuunai ¿e contrataciónes á Ér'üil;acuerdo a la normativa vigente.

o)Aprobar ros expedrentes de contratación y ras soricitudes de expresión de ¡nterés para ra serección

H:ntfltlft 
indiv¡duales o solic¡tudes ¿t .ot¡r...n pui. cámpa,acion ¿e pfucios, ;üñ;

.VO BO
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RESOL I NDE l.MDI
p) Supervisar los procesos de contratación de brenes, servicios y obras de conformidad al numeral 8.1

Literal a) del articulo 8 de la Ley de Contrataciones del Estado.

q) Aprobar el reconocimiento de los gastos que implique la implementación de las medidas para

prevención y conkol frente a la propagación del COVID-19, conforme la Directiva N'005-2020-

0SCE/CD, aprobada mediante Resolución de Presrdencia N' 061-2020-0SCE/PRE y modificatoria.

1.2.- E,tt Materia de Admlnistrativa v de Gestión:

a) lnformar al Concejo Municipal mensualmente respecto al control de la recaudación de los ingresos

unicipales y autorizar los ingresos de conformidad con la Ley y el presupuesto aprobado. (Articulo
0 numeral 15 de la Ley Orgánica de Municipalidades, en adelante LOM)

b) Supervisar la recaudación municipal, el buen funcionamiento y los resultados económicos
financieros de las empresas municipales ofrecidos directamente o baio delegación al sector privado.
(Articulo 20 numeral 25 LOM),

', c) Suscripción de las minutas y escrituras públicas de los contratos de transferencia derivados del
procedimiento de subasta pública relativo a la baja de los inmuebles,

d) Participar en remates públicos y suscribir documentos necesarios, en caso se adjudique el bien a
favor de la Municipalidad.

e) Designar representantes de la Municipalidad Distrital de lndependencia ante Comités, Comisiones,
Mesas de Trabajo y similares.

Representar a Ia Municipalidad Distrita de ndependencia ante cualquier autoridad y/o dependencia
adminishativa para ejercer Ias acciones y recursos administrativos contemplados en la ley N. 27 444
y las normas que correspo ndan

g) Revocar actos administrativos de conformidad al artículo g3" inciso 7 de la ley orgánica de
lúunicipalidades.

h) Declarar la Nulidad de los actos adminishat¡vos y de adm¡nistrac¡ón que se haya emitido sin cumplir
n el debido procedimiento y ordenamiento legal,

Aprobación de los Planes de kabajo propuestas por las Gerencias

j) Representar a la Municipalidad ante cualquier autoridad y/o dependencia adm¡n¡strativa para solicitar
y proseguir procedimienlos administrativos destinados a la obtención de autorizaciones, ñ¡;;;,saneamiento fisico legal, inscripción y/o modificaciones registrales, cambio de titularjdad d; ilñi;y/o.cualquier otro derecho que sea necesario para asegura-r ros inÉreses de ra enlidad, ñb;rlpodrán presentar todo tipo de esritos, 

.participar en-cuatquier tipo de audiencias ái"ír¡rtrii¡r.r,interponer recursos adminisrrativos, de impugnacion, que¡á 
-.áit, 

lo, ¿ur..o, ¿. tr.riü.ián,solicitar la rectificación de errores, desistirse, éntre ori.r'piet ñonrs adminiskativas. La presentedelegación no afecta ras funciones y atribuciones ¿. a pó.ri.ou¡, púbrica a .;6;.ñ;;;;t ;juridicos de la Municipalidad, conforme a la normativa io¡rJ ,.jrr¡r.
K)Aprobar Directivas orrentadas a imprementar normas y procedimientos que son necesarios para raadecuada conducc¡ón de la adminiskación municipal.-

Página 4 de 6



¡ RlI4

,,

RESOL I NDEAL o -20 1-MDI

FINANZAS:

.3.- En Materia de Contrataciones del Estado:

a) Aprobac¡ón y suscripción de contratos de bienes y servicios que no superen las ocho UIT (8 UIT)
conforme a ¡a Ley y reglamento de Contrataciones del Estado.

) Suscripción aprobación y denegatoria de las modificaciones, adendas y ampliaciones de plazo que

se generen en los conlratos de bienes y servicios que no superen las ocho UIT (8 UIT).

c) Requerir el cumplimiento y aprobación de la resolución de contratos menores a 8 UIT

1.4.- En Materia Administrativa v de Gestión:

a) Autorizar las licencias solicitadas por los funcionarios y demás servidores de Ia municipalidad.
(Articulo 20 numeral 18 LOM)

b) Aprobación y suscripción de Contratos Administrativos Servicios,

c) Aprobación, suscripción y conclusión de conlratos de locación de servicios conforme a ley.

d) Dar por concluido los contratos de personal confome a ley,

e) Aprobar las solicitudes de bonificaciones sobre negociaciones o paclos colectivos que se hayan
instaurado previo informe técnico de la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

f)Aprobación y modificación del rol de vacaciones del personal,

g) Reconocimiento y pago de subs¡dios.

h) Reconocimiento y pago de compensación vacacionar (vacaciones no gozadas o truncas).
¡) Reconocimiento y pago de compensaciones pendienles de ejercicios anteriores, sobreremuneraciones, bonificaciones, pensiones y otros beneficios,

¿

i) Autorizar y resorver ras acciones de personar respecto ar cese de ros trabajadores, rotaciones, asícomo aque,as que sean necesaras para una ádecuada cónouccion v ili,*.iá, o.i'prrrirrricomprendido, en ros diferentes regimenes raborarer ¿r r. noriritr.ción púbrica, siendo que estafacultad no incruye ra de efectuar nómbram¡entor á o.rürr.¡..., ie cargos de confanza.
k) Aprobar y autorizar la aperlura de la caja chica.

l) Reconocimiento de pagos de deudas de ejercicio fiscar anterior, devengados y otro de simirar trám¡te,
ll) Suscribir todo tipo de contrato de naturaleza civil.
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L) Designar a los Sub Gerentes, Servidores Directivos y personal de confianza conforme a Ley.

m) Aprobar actos administrativos de solicitudes de devolución de pagos indebidos por tramites y

srmilares, cuya representación no se realizó o devienen de procedimiento viciados.

n) Resolver recursos de apelacrones que no están contempladas en el TUPA.

ñ) Delegar funciones a la Sub Gerencias conforme a sus atribuciones y normativas pertinentes.

DELEGACIóN DE FACULTADES EN EL GEREI{TE DE ADMINISTRACIóN



RESOL NDE L

DELEGACIÓN DE FACULTADES EN EL GERENTE DE DESARROLLO URBANO:

a)Aprobar los expedientes técn¡cos de los proyectos para ejecución de Proyectos de lnversión Púbica
y de las obras comprendidas en el marco de la Ley de contrataciones del Estado, ampliaciones de
plazo, modificaciones del analitico de partidas y okos relacionados a ejecución de obras,

b) Aprobar, suscribir u observar liquidación de Proyectos de lnversión Púbica, liquidación tácnica
flnanciera de obra y consultoría, de su competencia, previo rnforme técnico del área usuaria.

c)Aprobar los expedientes técnicos de los proyectos para ejecución de mantenimientos (actividades),

ampliaciones de plazo, modiflcaciones, liquidación y otros relacionados conforme a la ley de la materia.

d) Designar a los supervisores o inspectores de obra, de conformidad a la Ley de Contrataciones del

Estado y su reglamento y la ley de la materia de acuerdo a la naturaleza del proyecto o actividad.

ARTÍCULo sEGUItDo. - DIsPoltER que los actos administrativos que se expidan en base
a la delegación de funciones contenidas en la presente Resolución, deben efectuarse con observancia
a las disposiciones legales y adm¡nrstrativas que las rigen, constituyendo que las facultades y

representación delegadas son expresas, no sujetas a interpretación por extensión o analogía, bajo
responsabilidad funcional y adminiskativa del funcionario competente que autoriza el acto
dministrativo pertinente

ARTÍCULO TERCERO. - ESTABLECER que las Gerencias asumen la competencia para
resolver en primera instancia los recursos interpuestos por los administrados de conformidad al artículo
39, tercer párrafo de la LOM asi como los recursos de reconsideración, siendo que los recursos
impugnatorios presentados, serán resueltas por el despacho de Alcaldia o Gerencia Municipal según
corresponda, de acuerdo al principio de doble instancia y del debido procedi miento, consagrado en

ueska Carta l/agna y en la Ley N' 27 444 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General

ARTÍCULO CUARTO. .
resolución deberán dar cuen
adm¡nistrativos emitidos co
corresponda.

agrn

I

t¡s'R/

RlT4¿

Los funcionarios que cuenten con delegación a kavés de la presente
ta a la Gerencia Municipal y a la Alcaldia de las resoluciones y actos
mo producto de la presente delegación de funciones, conforme

AgricuLo oulr{To. - DEJAR SIN EFECTO, la Resolución de Alcaldia N" 220 -2021-lvDl
de fecha 09 de agosto de 202i y todo acto administrativo que deriven de ella o se oponga a la presente
Resolución.

ARTÍCULO SEXTO. - ENCARGAR er cumprimrento de ra presente disposición a ra Gerencia
Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Desarrollo urbano y a las demás
Gerencias, bajo responsabilidad.

4'RTÍcuLo sÉprlMo. - ENCARGAR a ra secretaría Generar, ra notificación de ra presente
Resolución a Ias Gerencias, sub Gerencias y demás unidades orgánicas, ,ri *r"ru proriir.¿n,'v
difusrón en los medios digitares de ra Municiparidad Distritar de rniependencia, .on ,r áoióto ¿, qrá
entre en vigencia a partir del día siguiente de su publicación.

RtcÍsTREsE, coMurrÍeuEsE y cúMpLAsE.
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